
Inmigración y beneficios públicos Condado de Alameda 
Agencia de 
Servicios Sociales 

CalFresh 
Asistencia nutricional 
Residencia: 5 años como 

inmigrante calificado 

Trabajo: 40 trimestres de 

labores contabilizables 

A menos que sea: Exentos de los requisitos de 

residencia y trabajo 

Programa de California para la Asistencia Alimentaria (CFAP) 
Residencia: menos de 5 años como inmigrante calificado 

Medi-Cal 
Acceso a cuidado de la salud: alcance completo 

Asistencia de Dinero en Efectivo 
para Refugiados (RCA) 

CalWORKs 
Asistencia económica y servicios de empleo 

Residencia: 5 años como 

inmigrante calificado 

Exentos del requisito de residencia 

Residencia: 1 año como 
inmigrante calificado 

Asistencia general 



Inmigración y beneficios públicos 
Condado de Alameda 

Agencia de 

Servicios Sociales 

Asilados según lo establecido en la sección 208 de la Ley de Inmigración y Nacionalidad 

(INA) (Aslyee Admitted) 

Amerasiáticos (Amerasian) 

Personas ciegas o discapacitadas (Blind or Disabled) 

Extranjeros a los que se les concede entrada condicional según lo establecido en la sección 

203 (a) (7) de la INA (Conditional Entrant) 

Indios norteamericanos de zonas transfronterizas de Canadá o México (Cross-Border 

American Indian from Canada or Mexico) 

Extranjero con deportación suspendida según lo establecido en las secciones 243 (h) y 241 

(b) (3) de la INA (Deportation Withheld) 

Personas amparadas bajo el programa Acción Diferida para los Llegados en la Infancia 

(Deferred Action for Childhood Arrivals) 

Personas con partida obligatoria diferida (DED) (Deferred Enforcement Departure) 

Víctimas de violencia doméstica comprendidas en la Ley sobre la violencia contra la mujer 

(VAWA) (Domestic Violence Under Violence Against Women) 

Solicitante a través de registro o personas bajo orden de supervisión con autorización de 

empleo (Employment Authorization) 

Personas a quienes se les ha otorgado acción diferida (Granted Deferred Action) 

Inmigrantes cubanos o haitianos admitidos bajo la sección 501 (e) de la INA (Haitian or 

Cuban Entrant) 

Ciudadanos de Haití con el formulario 1-94S del Servicio de Ciudadanía e Inmigración de 

los Estados Unidos (USCIS) (Haitian National) 

Miembros de la tribu hmong/laosianos que ayudaron durante la guerra de Vietnam 

(Hmong/Laotian Tribe) 

Residente legal permanente (Lawful Permanent Resident) 

Residente legal permanente con 40 trimestres de historia laboral (Lawful Permanent 

Resident with 40 quarters Qualifying Work History) 

Extranjeros admitidos provisionalmente por razones humanitarias en virtud de lo 

establecido en la sección 212 (d) (5) de la INA (Parolee) 

Personas admitidas provisionalmente en EE. UU. por razones de interés público (Public 

Interest Parolee) 

Mujeres embarazadas (Pregnant) 

Refugiados admitidos en virtud de lo establecido en la sección 207 de la INA (Refugee) 

Ciudadanos iraquíes y afganos con visas de inmigrantes especiales según lo establecido en 

la sección 101 (a) (27) de la INA (Iraqi & Afghan Special Immigrant Visa) 

Víctimas de la trata de personas con visa T (Trafficking Victim - T Visa) 

Familiares de víctimas de la trata de personas elegibles para una visa T (T Visa Eligible 

Family Members) 

Personas extranjeras maltratadas con visa U (Battered Noncitizens - U Visa) 

Familiares de personas extranjeras maltratadas elegibles para una visa U (U Visa Eligible 

Family Members) 

Amerasiáticos de Vietnam admitidos como inmigrantes en virtud de lo establecido en la 

sección 584 de la INA (Vietnamese Amerasians) 

Conexión militar/veterano de guerra (Military Connection / Veteran) 

Menores de 18 años (Children Under the Age of 18) 

Personas mayores de 65 años que residían legalmente en los Estados Unidos el 

22/08/1996 (Over the Age of 65 Lawfully Residing in the U.S.) 

Tipo de visa o 

inmigrante 

Pueden estar exentos de ciertas restricciones de 

elegibilidad 
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